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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

73 MADRID NÚMERO 21

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Dña. ARACELI CRESPO PASCUAL LETRADA DE LA ADMÓN. DE JUSTICIA DEL
Juzgado de lo Social nº 21 de Madrid.

HAGO SABER: Que en el procedimiento 815/2018-A de este juzgado de lo Social, se-
guido a instancia de D. EMIGDIO ABASTO PAITA frente a D. PASCUAL PEÑA sobre
Procedimiento Ordinario se ha dictado sentencia, cuyo fallo es del tenor literal siguiente:

FALLO 

Que DESESTIMANDO la demanda interpuesta a instancia de D. Emigdio Abasto Pai-
ta, contra D. Pascual Peña, DEBO ABSOLVER y ABSUELVO a D. Pascual Peña de los
pedimentos formulados de contrario.

Notifíquese esta Sentencia a las partes a las que se advierte que contra la misma no
cabe interponer recurso de suplicación.

Así lo acuerda, manda y firma, Dña. Silvia Plaza Ballesteros, Magistrada-Juez de del
Juzgado de lo Social Nº 21 de Madrid

PUBLICACIÓN.- Dada, leída y publicada la anterior sentencia por la Sra. Magistra-
da-Juez que la dictó, encontrándose celebrando audiencia pública el día de su fecha, de lo
que yo la Letrada de la Administración de Justicia, doy fe.

Y para que sirva de NOTIFICACIÓN EN LEGAL FORMA a D. PASCUAL PEÑA,
en ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Co-
munidad de Madrid y tablón de anuncios del Juzgado.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia de
la resolución o de la cédula en la oficina judicial, por el medio establecido al efecto, salvo
las que revistan la forma de auto, sentencia o decretos que pongan fin al procedimiento o
resuelvan un incidente o se trate de emplazamiento.

En Madrid, a treinta de julio de dos mil diecinueve.

LA LETRADA DE LA ADMÓN. DE JUSTICIA
(03/28.134/19)
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